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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 1083-2021-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 27 de
octubre de 2021.- Las 11h46.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Acta de Sorteo No. 188-18-10.2021-SG, por la cual el abogado Alex Guerra
Troya, Secretario General deL Tribunal Contencioso Electoral, certifica que el
18 de octubre de 2021, via telemática, se realizó, el sorteo electrónico de la
causa No. 1083-2021-TCE, a la que, para constancia de lo actuado, se
adjunta cl Informc del Sistcma dc Rcalización de Sorteo de Causa
Jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral, que contiene el número de
causa, fecha y hora de sorteo electrónico por vía telemática, el juez asignado en
el sorteo y su código respectivo

B) Escrito presentado en este Tribunal el 19 de octubre de 2021 a las 14h38, por
los señores: Deisy Arana Villalva, Modesto Matute Barrionuevo, Lourdes
Tomalá García, Teodoro Cruz Bajaña, en nueve (09) fojas y en calidad de
anexos ciento cuarenta y tres (143) fojas.

1.- ANTECEDENTES

1.1. Conforme la razón sentada por el Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, el 18 de octubre del 2021, a las 10h58, los señores:
Deisy Arana Villalva, Modesto Matute Barrionuevo, Lourdes Tomalá Garcia; y,
Teodoro Cruz Bajaña en sus calidades de vocales principales del GAD
Parroquial Rural de Roberto Astudillo, catón Milagro, provincia del Guayas,
presentan CONSULTA del Proceso de Remoción instaurado en su contra.

1.2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 188-18-10-2021-SG, del 18 de
octubre de 2021; asi como, de la razón sentada por el abogado Alex Guerra
Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, el conocimiento
y sustanciación de la presente causa, identificada con el No. 1083-202 1-
TCE, le correspondió al doctor Joaquin Viteri Llanga, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral.

1.3. El expediente de la causa ingresó al despacho del doctor Joaquin Viteri
Llanga el 19 de octubre de 2021, a las 10h41, en un (01) cuerpo, compuesto
por ochenta y cuatro (84) fojas.

1.4. Escrito presentado en este Tribunal el 19 de octubre de 2021 a las 14h38,
por señores: Deisy Arana Villalva, Modesto Matute Barrionuevo, Lourdes
Tomalá Garcia; y, Teodoro Cruz Bajaña, por el cual presentan RECUSACIÓN
en contra de los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral, doctores:
Arturo Cabrera Peñaherrera, Patricia Guaicha Rivera, Joaquín Viteri Llanga,
Fernando Muñoz Benítez y Ángel Torres Maldonado.

J cl st ¡cia c cje a ra n t ¡c1 cíe rn oc ro cia
J,,I.,, dU,I,,,I-I .1,-, y

rr,x (5.7- 112 SS 1 51I. 1
‘Q,1it.. I&n,,a,:l,,,



ira
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL ‘ w

TÑIRUNAI CONTENCIOSO
tLEÇTORAL DEL ECUADOR

AUTO DESUSTANCIACIÓN
CAUSA No. 1083-2021-TCE

Por los antecedentes expuestos, toda vez que, los consultantes han presentado
Recusación en contra del suscrito y los señores jueces Arturo Cabrera Peñaherrera,
Patricia Guaicha Rivera, Fernando Muñoz Benitez y Angel Torres Maldonado, por
corresponder asi al momento procesal DISPONGO:

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 62 deL Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral: i) Me doy por notificado con la presente
petición de recusación; ji) Suspéndase la tramitación y el plazo para resolver la causa
principal; iii) Por Secretaria General notifiquese a los señores jueces del Tribunal
Contencioso Electoral, doctores: Arturo Cabrera Peñaherrera, Patricia Guaicha Rivera,
Fernando Muñoz Henitez y Angel Torres Maldonado, en sus despachos ubicados en la
sede el Tribunal Contencioso Electoral, adjuntando el escrito de recusación a fin de
que dentro del tiempo reglamentario, den contestación y presenten las pruebas
documentales de descargo que consideren pertinentes; iv) Por Secretaria General,
convóquese a Los Jueces suplentes, según el orden de designación, para que integren
el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral encargado de conocer y resolver la
petición de recusación, presentada en mi contra; y, y) Remitase eL expediente a
Secretaria General a fin que mediante sorteo designe juez ponente de la recusación.

SEGUNDO.- Notifiquese el contenido de este Auto a:

2.1. DEISY ARANA VILLALVA, MODESTO MATUTE BARRIONUEVO, LOURDES

TOMALÁ GARCÍA; Y, TEODORO CRUZ BAJAÑA Y A SU PATROCINADOR en el

correo electrónico: francis-torres2ü 1 (,i hotmail.coiu; veichy2009’a hotmail.coin,

nirnatutebboa hotmail.com, teocrL:zl965/ hotmail.com y ab.henrvinunizulegal

alfaiome&a.net.

Téngase en cuenta la designación y autorización conferida por los señores: DEISY

ARANA VILLALVA, MODESTO MATUTE BARRIONUEVO, LOURDES TOMALÁ

GARCÍA; Y, TEODORO CRUZ BAJAÑA, a favor del abogado Henry Muñiz Torres.

TERCERO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal

Contencioso Electoral.

CUARTO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional

www.tce.gob.ec.

JUEZ DEL TRIBUNAL
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